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I. INTRODUCCION Y JUSTIFICACION.

     El  Derecho de inmigración y extranjería es una cuestión de permanente actualidad científica y política. Pensemos que el estado constitucional de nuestros días se encuentra en un permanente proceso de transformación al cual concurre una pluralidad de causas. Una de ellas, y no la menos importante, es el actual proceso de globalización y la ausencia de una respuesta jurídica, política y económica a la misma. Es decir, aun estamos pendiente de encontrar la formula o formulas que faciliten la “gobernanza” de la globalización.

    En este con texto la inmigración esta poniendo en tela de juicio los principios estructurales del Estado del Bienestar y del propio estado de Derecho, siendo necesario la incorporación de nuevas formulas imaginativas que, partiendo de las experiencias desarrolladas en otros países, intenten dar una explicación del fenómeno migratorio, así como ofrecer soluciones a los actuales problemas planteados. 

   Como es sabido, la cuenca mediterránea constituye la frontera donde más desigualdades económicas y sociales se producen. Únicamente otra frontera (la de Méjico con los Estados Unidos) puede presentar problemas análogos.  Por ello no es de extrañar que la recién nacida “Unión para el Mediterráneo”, cuyo antecedente es la Declaración de Barcelona, haya configurado el tema de la inmigración como uno de los problemas estructurales.
     Desde este planteamiento, las soluciones ofrecidas por los diferentes países son distintas y contradictorias, lo cual agrava la problemática de la inmigración, pues la misma exige un tratamiento homogéneo, o al menos no excesivamente diferenciado por parte de los países de acogida. Incluso la propia Unión Europea ha sido hasta ahora incapaz, pese a las numerosas declaraciones y documentos, de adoptar una política unitaria en el tema de la inmigración. La recientemente aprobada Directiva sobre el retorno de los inmigrantes es una buena prueba ello.
     Desde estas coordenadas nuestro país se configura, dentro de los países europeos, como un laboratorio imprescindible en las políticas de inmigración. Su condición de país frontera dentro de la cuenca mediterránea, y también en relación con la población inmigrante procedente de los países iberoamericanos, parece ahorrarnos todo comentario. Por ello no parece muy adecuada la falta de acuerdo entre las distintas fuerzas políticas en torno a la inmigración, que es un problema de Estado, y que ha tenido su reflejo en la frecuente y diversidad de producciones normativas existentes. Los actuales intentos de modificación de la ley Extranjería deben convertirse en un punto de referencia para poder realizar una autentica política de Estado, sin fines partidistas.
    Finalmente, hay que destacar que la Comunidad Autónoma de Madrid es también una región fronteriza en materia de llegada e inmigrantes. A ello hay que añadir su condición de capital del Estado, que incide también en la problemática de la inmigración. Por ello no es de extrañar la existencia de una Consejería de Inmigración, así como la realización de toda una serie de políticas publicas en relación con los inmigrantes en nuestra Comunidad Autónoma, que deben ser objeto de especial estudio y comparación con otras llevadas a cabo por otras regiones españolas y europeas.
II. PROGRAMACION DEL CONGRESO.

     El Congreso proyectado puede programarse, a titulo indicativo en las siguientes sesiones temáticas:

A) Multiculturalismo y ciudadanía
B) La inmigración en el marco de la Unión Europea y de otros de organismos internacionales.

C) Los poderes públicos ante la inmigración: competencias estatales, de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales.

D) Los derechos de los inmigrantes: especial referencia al derecho de sufragio

E) La posición de la mujer inmigrante.

F) El Derecho administrativo de Extranjería.

G) El derecho penal de extranjería.

H) La integración de los inmigrantes.

I) Las políticas publicas en materia de inmigración

    En cada una de estas sesiones participarían expertos extranjeros (tanto de la Unión Europea como de los países de referencia en materia de inmigración – USA, Méjico, Francia, Italia, Alemania, Reino Unido, Portugal-) como españoles, así como altos funcionarios de la CAM y de otras  Comunidades Autónomas invitadas. También participarían los diferentes colectivos de inmigrantes (asociaciones, ONGs, fundaciones, etc.…)
    Cada una de las sesiones proyectadas tendría una programación específica. El publico destinatario seria diverso en función de la sesión, pero en todo caso habría que incluir profesores universitarios, funcionarios públicos, operadores jurídicos, estudiantes y, de forma especial, los propios inmigrantes.

     Como resultado de las Jornadas se haría una publicación especifica.

III. PRESUPUESTO.

      Las diferentes partidas presupuestarias, con un carácter aproximativo, podrían ser las siguientes:

a) Gastos de viaje de ponentes invitados……………………….12.000.000

b) Gastos de alojamiento y manutención……………………….   6.000.000

c) Pago de Conferencias programadas…………………………. 10.000.000

d) Publicación del Libro conmemorativo……………………..   12.000.000

e) Gastos de gestión, dirección y coordinación……………….     6.000.000

f) Otros gastos………………………………..                               6.000.000 

